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I

En este escrito no vamos á ocuparnos de inves-

tigar si el Gobierno de Balmaceda fué bueno
ô"

malo; si la revolucion fué justa 6 injusta.

Trataremos la cuestion bajo el punto de vista

del Derecho constitucional y de los principios, en

relacion á los procesos que se hacen contra )os

miembros y empleados del Gobierno vencido, y de

la persecucion tenaz que se ha desarrollado con-

tra ellos, concluyendo con una lijera disertacion

sobre el sistema de gobierno parlamentario dentro

de la república.

En Derecho público el hecho crea eĩ derecho; y
si una revolucion triunfa, se convierte en Gobierno

legal, 6 lo organiza legalmente, puesto que ha

entrado á dominar. El triunfo lejítima las revo-

luciones aunque en su comienzo fueran injustas, y
la derrotalas convierte en simples rebeliones per-

fectamente judiciables.

En cuanto al gobierno legal derrocado, su pena

es quedar vencido, y reconocer el derecho de

mando en los vencedores;
—él no ha cometido de-

lito en repeler la fuerza para defenderse, aunque
lo venzan.

II

El juicio político contra los miembros del Mi-

nisterio del gobierno de Baímaceda, es insosteni-

ble ante la ley y los principios. Puede . decirse

que es un efecto del enardecimiento de las pasio-

nes, que desvian el buen criterio aun en los hom-

bres mas sabios y mas sérios.



La revolucion qup diô por fruto el actual i-o-

bierno hizo público, por medio tlf. sus agentes aquí

en Buenos Aires, que antes de estallar dicha re-

volucion ei Congreso depuso al Presidentc, de-

claracion que ya no puede retractar.

Esa destitucion nunca pastf de los límites de un

siniple proyecto, pues ante los principios, y ante

el Derecho constitucional, no es esacto que liega-

ra á producirse.

Solo son actos rfel Congreso los quo realiza en

Sesion formal, qu« nô pfiede baber sino coã pré-

via'

Convocátoria, pues ningun Parlítmento del

mundo civilizado puetĩé díctár leyes rîi resolucidh

alguna con fíierza obiígatoria en otra forttia.

Los actos sin Ilenarse esas formalidades imprefc-.'

cindibleSj podrán constituir opiniones â# tin nfl-

mero raas ô menos grande dt miembros del Lejís1-

látivo, pero jamâs formarán ttctos del Congres'ô,
-•

en el cual, convocados y reunidos dichos mienitirod,
'■'■

las opiniones, c'on la discusion de otros que no
"

pensasen lo misiflo, pôdian modîficarse.

La ûnica manera cí>n que, esa qúe se dijo ma-

yoria dél Congreso, pndo dár una forraa apa-

renteménte legal á sus actos, y hacer que se tu-

viera por cesante á Balmaceda, fué habetse reu-

nido en Tarapacá, una vea que lo dominaron, y
allí fôrmando Congreso con su mayoria, ratificar
la destitucion nombrando íí la vez ún Presidentt *

provisorio que ejerciera él Poder EjeeutivO; y ãíf,
y solo asi, habrian tehido un Gobierno aparettte-

mente legal.
Entre los Poderes del Estado no puede caber

guerra armada, como entre dos diversas naciones, I
6 coh 'revoluciones producidas.
Puede caber conflicto de Poderes, pero jamás

!

guerra.

Nombrado un Presidente constitucionai proviso-

no, corao hemos dicho, por la destitucidn dc-1 -

propietano, hubiera este eiítrado á gobernar cora»
'



Erecutivo; y solo entonces á los ibilĩta.res y demás

^m'pleados sr lés podîa exígir qúe no prestasen

"^bádiencia al destituido, y que acatasen al [pro-

yisorĩo, puesto queflo podiati coexistirdosPodei'es

'îSjecutivos.
^olo entonces, tambien, se podia repatar deiito

*1 no prestar obediencia al Píesidente proyisørio,

y servir al destituído, legalmente re'einapiâzadti en

las formas constitucionales, inter se eléjia el ũue-

vo titular 6 propietario .<

No habiepdo hecbo nada de eso, los militares y

'eFHipleadoSj que no tienen rii pueden tener rela-

ciones con el Poder Legislativo, no incurríán en

4Íelito algnno sirviendo al Gobierno legal; qúe pa-

■r& ellos debia reputarse tal al 'existente, mientras no
síe íeemplazase porotro.. bien interino 6 provisorio.

Pero supongamos que la destitucion de Balma-

ceda faé un keeko.

Desde entonces no habria sido más Gobierno le-

gal, sinô un eiuãadano alzado con el Poder, cons-

'tfttayendo un Gobierno âe hecho.

Los juicios políticos solo se conciben contra los

miembros de Gobiernos legales, ô que constituyen

'él Gobierno del Estado, y jamás contra miembros

de Gobiemtv de hecho.
'■ i:Si no era Gobierno legal, conao se podia sus-

tentar ni un minato juicio político contra perso-

n&s que no formaban el Gobierno del pais?

Si sostfenen el jnicio político, con ello se re-

ebíiøee sin poderlo negar, que los enjuiciados eran

él^Gobierno ĩegal basta que cayeron; y entonces

los vencedores.. no fueron sinô unos meros revo*

léeionarios. rebeldes. De todas maneras, no se

íeénCÍbe eae medio constitucional de enjuiciar go-

biernos legales.

'Eh tal ciso, su derecho, como derecho de la

guerra, estába liniitadũ á apoderarse del mando

como consecuencia natural de haber detrocadø al

Gobierno en batallas êarapales, siendo un désati-



no el ponerse despues á hacer juicios políticos. .

Esto jamás implicaria la negacidn de llcv.tr ;_.nte

los Jueces ordinarios á las personas de uno ú otro

bando que hubiesen cometido delitos comunes.
,j

No cabe en el sentido comun mantener el juioin
político contra los iciembros de ese Gobierno, an-

te ĩa existencia del acto que se asegurd publicaraeqtg|
se produjo de la destituciôn de Balmaceda. Soũ do»
cosas que recíprocamente se excluyen en

absolutoj

III '<

Si el Gobierno de Balmaceda dejo de serlo desr.
de 31 de Diciembre 1890 adelante, como se dice;
y si la original Junta de Gobierno revolucionarie
lo era como delegados del Congreso, desde el 1*.
de Junio de 1891 esta ûltiraa caducô por comple^
to—Desde entonces ãQué quedo en pié en Chile
respecto á Gobierno?

Por la fuerza de la lôjica, no quedô sind una

revoluciôn enfrente de la. otra, cuyos actos qo

podian en adelante ser rejidos y reglados siní
por.el Derecho de la Guerra.
En Chile, segûn sus leyes, cesa cn su totalídad

toda la Cámara de Diputados cada tres ailos, i
Li tercera parte del Senado.
No es comoaquí, que se renueva por raitad la

de Díputados y el tercio del Senado.
EI 1°, de Junio de 1891 caducaron los poderei

dc todos los Diputados chilenos v el tercio del

Senado; por tanto desde esa fec'ha, y mirando
desde el lado del campo revolucionario, no había
Congreso en Chile.

Los poderes de los delegados no pueden durar
iin minuto más aliá del tíempo que dura.se el da
los deiegantes 6 representados.
De consíguiente, desde el 1°. de Junio

PorJc.°lĩ?pletola Juûta del Gobierno como delegår
da del Congreso.
Los difuntos no siguen actuando, y por tanto



'desde el 1°. de Junio dejaron de tener apariencias
para, llam.irsí1 los del Norte, Gobiemo legal; y no

hubo ni podia haber mas eiército del Congreso,
ni contienda de ette con el Gobierno de Balmace-

da. Desde esa fecba se convirtiô ya en una sim-

jpĩe revolucion, si se quiere contra otra, sujetos

rjinos y otros al Derecho de la Guerrá. El que

triunfas<>
se apoderaria del Gobierno, organizán-

dolo de nuevo por el derecbo det éxito en las

batallas, y no ya por soluciones dentro de las leyes.

, En tales condiciones, y suponiendo que Balraa-

"ceda no hubiese sidø el Gobierno legal, es un

absurdo qne la revolucion que resultase vencedo-

ra, se pusiese á abrir juicios pølíticos cohtra los

otros, ni juicios crtrainales ordinaríos á los que

^hubiesen servido á una ú otra causa.

* No puede invocarse que la Junta tuvo un orijen

legal, porque fue delegada del Congreso, y actuá

en su norabre, puesto qae lo niismo podria decir

el Presidenie, que auhque hubiese césádo por la

'destitucion (cesar por una û otra causa es igual)
era å fué de orijen perfectamente legal.

í* Así, miradas las cosas, y en el supuesto de que

Balmai't'ila no hubiese sido Gobíerno legal, desde
e!

1* de Jiiriiq adelante, uno y otro contendor pa-

' saron á estar en las mismas é idénticas condiciones,
revolucionarios contra revoiucionarios.

!

IV

i Pero la Junta del Norte nunca turo carácter 6

iovestidura legal, no fué sino una revolucion—

i Rebéldes afortunados.

Algunos pretenden que enel período revolucio-

nario, no habia Constitucion en Cbile, porque es-

taba destruida, suprimida.

Esto 6B un error, pues la Constituciou no dejo

de existir y de tener fuerza obligatoria. Podia

estar infringida, viotada, pero existia con toda su



fuerza obligatoria. Solo cesa de iraperar una (.'oits-

titucion por los medios legales eslablecidos en eltø
misma, sea para abrogarla y cambiarla por otra,
ii. para modificarla. •

Como seria un absurdo sostener, que porque s»

producian. muchos crímenes, que no era posib^
castigar por el momento, estaba destruido el O..-

digo Penal, q que habia dejado de tener íiierøft]
obligatoria.

i0jJ

El Gobierno legal tiene en la Constitucion toĸjtøi

los medios de defenderse y de estirpar la
revøij-'

cion á rebelion; todos. El estado de sitio, el

ejército etc. .j.

Por su parte la Junta del Norte, si se cre^
Gobierno legal desde que decian proceder en noitø.

bre dc ia ley, debia tener en la constiiucion todígf
los medios para combatir y someter á los.que con-

siderase alzados con el Poder, en cualquier parfo
y- en cualquier estension del territorio.
El gobierno, en receso del Congreso, tiene laif.

facultades implícitas y esplicitas en la ley, de W
vantar ejercito, de levantar fondos, y de hac«*

todo lo necesario para la defensa del drden
blico, 6 parasoraeter álos alzados, o ã Jos rebeJdt&f!
La Junta del Norte, pues, no era ni podia cW

siderarse Gobierno legal, pues ni de cerca ni ile

lejos cstaba ni podia estar dentro de los precejh-

tos constitucionales.

Como Junta de gobierno de una simple revoliĸ
cion estaba en su puesto, estaba muy bien—Com«*
gobierno legal o autoridad legal, absolutamente ntí.
Ll Congreso jamás tuvo facultad, en ninjîiifti

pais organizado bajo una constitucion, de gobAf
nar el directaraente, ni menos de ejereer por
por ei onginal medio de una junta las funciod-Mr
ael bjecuttvo; m de mandar soldados, ni de h»-
cer la guerra drrectamente. Tampoco tiene uoder

uBîi„P«î? ?"*? u-n EJecutiv° en otra formique
la constituciona., o sea la de ncmbrar un Presi-



dente provisorio, estatido impedido el propietario.

La creacion de una Junta (que jamás hubo de-

ereto ni nada del Congreso creándola) es simple-

mente un absurdo ante la constitucioii y los prin-

eipios .

Tener facultad de nombrar nn Presidente provi-

■ sorio, es cosa totalmente distintade qúérer ejercer

! las funciones de este en ninguna fífrma. Así como
aun cuando el Presidente tiene facultad de nøm-

I brar un juez ordinario él no puede ejercer eSas

i funciones.

Desde entonces, la Junta estaba bien como

gobierno de una revolucion, pero en manera algu-

: iia podia constituĩr
ni"

llMfiarse autoridad leg'al.

i Podîa obligar á obedecerle, por medio de Sus

< fusiles; pero carecia en absoluto de
'

deretho á

exijir legalmente obediencia.

i Entonces á nadie podia imputarle delito porque

tlo le obedecia, 6 porque la resistĩese y sostuviera

aî que creyése-
antoridad legal; pues ho hay delíto

< *i no.hay violacion de ley; y la Júnta nb estaba

i dentro. de ninguna; ni creada ni autorizada en

I
nínfruna forma constitucional . Era un Poder de

t hecho, y nada raás .

A los enjuiciados en el fuero comun, se les ha

. condenado á tres anos y un dia de prision por

|, «1 orijinal delito de haber sido Diputados y
Se-

j
nadores electos en trempo de Balmaceda y-des-

,
£ues de estallada la revolucion; y se dice en ese

î lard fallo, que so'n cômplices de un rebelde.

:iPor quê era rebelde Ealmaceda?—
i Por que se

défendiô de los ataques á mano armada que le

, llevú una revolucion ?

í Es de notarse que Balmaceda nunca llevo el

*t,aque, sino qne se llevô contra él por lo's revo-

i ííiéionarios .
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Se dice que consistia esa rebetion, en que ha-

biendo sido depuesto por el Congreso no tenii

autoridad legal pararesistir el ataque que le llevd

la revolucion, å ese Poder de hecho.

i Cual fué la forma regular å irregular de hacar
conocer al Presidente que estaba destituídoî

jCual fué la forma de lievar semejante y graví-

simo acto al conocimiento de los funcionarios y
empleados todos de la República, y al pueblo e»

general î—Ninguna!

Entonces nunca dejô Balmaceda de ser el Go>

bierno legal, ni nunca estuvo el pueblo ni loi

empleados en el caso legal de negarse á prestarle

obediencia. Nunca estuvieron desligados por ley
de obedecer, y no cometian falta alguna en bai-

cerlo. No cabe, pues, llamar complices de rebft-

lion á ninguno de los que actuaron con Balmaceda,
hasta que la revolucion vencedora lo derrocd.

Pero :nin bahiéndole comunicado esa destitucil

tuvo perfeccto derecho de desconocer la legaíii

y valor del acto, si hubiera sido cierto que

produjo, por dos razones:

La l'. porque el Congresu chileno no está ÍQVflF
tido en la Constitucion de la facultad de destiijp
al Presidente, cuya destitucion es la consecuen-

cia de juicio político; y al contrario, le está e»

presamente negada, pues establece que solo dei-

pues que el Presidente termine sus funcionea,
(>■

cuando deje de serlo, tiene facultad para enjuiciarlo,!

y esto solo durante un ano desde su cese.
u~

2°. Por que la destitucion no se puede irap
á nadie en tierra de leyes, civiliíada, y aun

condiciones rudimentarias, sin oir previamenH
presunto destiiuido. Es un precepto universal

nadie puede ser penado sin defensa, sin ser

sin juicio previo.

Ha querido fundarse la destitucion en el
v

cepto ordinario y comun á todos los Congresos,
que les corresponde declarar los casos de inl

;

30.

jcíoI

didii
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îidad 6 incapacidad que haga imposible que con-

tintte un ciudadano en el mando. Esto nada tiene
que ver con el caso de separar del gobierno á
un horabre que ni está loco, ni demente, ni pos-
trado en cama.

En Balmaceda la destitucion 6 pretendida se-

paracion, era una pena ô que lo separaban por

mala conducta; de manera que se le castigaba

en peores condiciones que lo que hacia el famuso

Tribunal del Santo Oftcio, que siquiera llamaba ô

arrastraba primero ante si al presunto quemado.

Si tal fuera permitido resultaria que el Presi-

'dente estaba en peores coiidiciones que el ũltimo
de los empleados de la Repûblica, que el raás

mfeliz, pues á nadie se le puede separar por ma-

<la conducta sin oirlo previamente.

1 Ademas, en el raismo caso de un Presidente

'enfermo, loco, 6 demente, no se le declara cesan-

'te de golpe en un solo acto, sino que precede un

'juicio perícial en forma; es decir, exámen de mé-

'dicos.

Se hace como todas las leyes, primero en una

'Cámara, y despues en la otra, para no anular la

mas numerosa á la de menos miembros.

( Juntas, puede haber en la de Diputados un nú-

imero de posftiones tomadas por un partido polí-

itico, que sea mayor que el que formaria reunién-

idose el Senado, ô la mayoria de él, con la mino-

ria de la de Diputados.

Para evitar eso, es que los juieios políticos

[«e hacen en las dos cámaras por separado, su

iadmícion por dos tercios en la de Diputados, y
tel fallo por dos tercios en la de Senadores.

i j Donde está el precepto constitucional de que el

iGongreso pueda producir actos todo junto, por

medio de acta fîrmada ináivîdualmente por Sena-

| dores
'

y Diputados '?

i No se encontrará en ningun pais.

j El mismo escrutinio de la eleccion presidencial
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y su proclamacion, que se hace por el Congre_u_M
—funcionando en

Asamblea—tiene la forma ea

lodas partes de un acto serio; y en 61 se empieiWn

por decir:
, , , ,

...

«Él Congreso constituido en Asarablea, decla^
taĩ y cual cosa etc; y íirman al pié nl Presideqtê

de la Cámara de Senadores con su respectivo Sfe

cretario, y el Presidente de la de Diputados con

su Secretãrio tarabien, sin que jamás se suscribj,
esaactaporningunode los demas miembros, coma*

se hace en los documentos de reuniones partici_w

lares, ante los Jueces, 6 como fueren.

La tal destítucion de Balmaceda, si fué cieríajj
no fué un acto púbiico ni regular sinô que fué claiw

destino, desde que no precedio convocatoria, sU

tiuiera de los presidentes de arabas Cámaras, [iara

que todos los miembros supieran de qué se Hm

á tratar. ;
A estar á las versíones autorizadas, ni siquier^

esas firmas individuales fueron puestas en ĩa
%."

cha de tal acto, sino ex-post facto; 6 sea despue^.

de triunfante la revolucion; lo que cs muy
natu-

ral que así sucediera, ya por que en la
épooa-

que se supone, el Congreso estaba en receso, J_

clai)surado, y ya por que á causa de la guerra

estalíada por la revolucion, los Diputados y Sen^
dores estaban completaraente dispersos, unos.es-.
condidos m Santiago y otros pueblos, y los de-

mas en diferentcs paises estranjeros.

No exislio tal separacion del Presidente Balmia-

ceda, y por lo tanto lo del Norto no fué mas qnft

nna simple y afortunada revolucion, sien.do rø -

elio un absurdo que pretenda haeer juicios pql,\-.

licos, ni procedimientos judiciales ordinarĩos contn
~

complices, que es falso existieran jamás, desitø _

que no puede existir efocto sin causa, y
B.itina-

ceda nunca dejo de ser el Gobierno legal, oi^,\
derecho y obligacion de hacerse obedecer y deser [
Obedecido.



VI

En cuanto á ios, Dĩputados y Senadorcs elejidos

dúirante la guerra, podian los vencedoros, al orga-

aizar el nuevo Gobterjio, declarar nulas sus elcccio-

nas, para decretarlas denuevo, pero en ningun caso

suponerlos crímína)$s,. ni arrastrarlos á los Juz-

gados del Crimen, púes esto es caer en el estra-

vio maH eaorkna del critierio políticd y legal.

Fuâ, paefe, lo del Norte una revolucion y nada

mas. Puejite sostênersp qiiiâ fuã 'jusfca, pero jamás

qũe hubiese sido autoridad leg&l.

La revolucion desde que triunfô no fué ya de-

Hto sifio .actolieitf), pu,es fqé sierapre un perfecto

^eirecbo ije los pueblos, qpe ejérc^n en casos es-

trfemos <î en que no cábe otrp reiiiedio. Es qn dere-

cno recohocido y declarado en dbcumentos
'

solêmnes

del gran pueblo clásico de la libertad y del progreso,
Gomo es el de los

'

Esítádos-Unidos de Norte-Arriérica,
el- cual en la acta de proclamaCion de sn inde-

pendencía, conbigna qtie es un derecho y que es

un âeber del puebt'o de'trocar al Gobiêrnocuando

es malo para susíituirîd
poi*

otro buêno étc.

Pero el mismn partido Veĩiûedor en todas las

ocasionés, fiã'sta en el Congreso, reconoce qiie lo

que. hizo^fúé una mera revôlucion, pues la Hatnan

á cada momento la oloriosa rbvoliÍcion. Los Po-

dci'-'s legáles jamas hacén revolacion, ni cabe ea

el serrtido cbmun Uamar así á ninguno de sus ac-

tos. El Poder legaî cflmbate á \Oi rtíbeldes 6 al-

zado« para someterlos, y jamas puede decirse que

se <ba aublevadb.

Pero reiaĩácron, si és qo.e fué gloriosá, per-

dié raucba parte dê ella tibti. la cbndtícta ppsterior

á. íu triunfo, no solo por'las iflãt&nzas y'saqiieos

que toĩerd, dandoasí Oh espedtáculo bárbaro en

el último tercío dé 'efc'f.e sîglo de las luces y del

irajWrîo de fete leyes., síno por qũ<e despues de ven-

cødbm se íattz-ú á
una'

crúeĩy téiiáz pérséctícion



al partido vencido; cosa
desconocida en los anales

de las revoluciones en la América moderna.

Si allá en tiempo de Portales, pudo ser un sis-

tema de afianzar la paz esa perseeucíon abomi-

nable, ello se escusaba en que el pueblo estaba

en sus albores de tormacion, y en que la misma

guerra de la independencia, que tuvo que armar

y conferir poderes á tanta clase de gentes, creá

muchísimas é ilejítiraas arabiciones de mando, lo

mismo que sembrô y arraigô, por el estado de

descomposicion ocasionado por la guerra, tantos

vicios, como el hábito de resistir a la autoridad,

y otros.

Pero ese sistema, repugnante hoy, no es sino el

mas irritante anacronismo, que no solo no funda

ni puede fundar nada bueno, sino que fomenta la

anarquia.

En unas repúblicas en que la clase dirijente es

relatívamente pequena, esa tenaz persecucion im-

porta abrir esciciones profundas, desconociendose

asi los elementos de organizacion política en un .

pais nuevo, que debe tener por base especialmen-

te la posible armonia de los hombres y la tole-

rancia de sus errores y estravios. No saben en

Chile lo que es sembrar esa temilla del odio, que

trae á la larga las mas funestas consecuencias.

. La revolucion que produjo la independencia de

los Estados-Unidos y.que fué para derrocar un

Gobierno legal, usandodel perfecto derecho de los
Í.ueblos de lerantarse y derrocar un gobierno ma-

o, despues que triunfd no persiguiû á ninguno de
los que defendieron el Gobierno de la Metrápoli,
y ménos se ie ocurriô enjuiciar á los ex-emplea-

dos y militares que sirvieron al Gobierno derrocado,
para

. resistir á la revolucion. El mismo Sucre,
despues de la gloríosa victoria de Ayacucho, ao-
bre el tambor y humeando los caũones del oom-

bate, escribiô la gran proclama, declarando ámplia



amnistia á todos los realistas, empleados y Gefes

del Gobierno espanol, vencido y derrocado.

Aquí, en )a Repûblica Argentina, cuando la re-

volucion que derrocô a Rosas en la famosa batalla

de Caceros, y qiie venciô á una de las tiranias

conceptuada por todo el raundo civilizado, con
ra-

zon Á sin ella, la mas bárbara, el GraL Urquiza,
en seguida de la vĩctoria diô su manifiesto de-

clarando—no hay vencedores ni vencidos; perdon

y olvido de lo pasado.

La persecucion tenaz, acusaciones y procesos

contra los vencidos fué siempre repugnante y
con-

denada por )os sabios y filásofos de la moderna
ci-

vilizacion.

Macaulay en su famosa historia de Inglaterra,
relatando la célebre acusacion contra Lord Strafford,
ha Uegado hasta á clasificar el sacríficio de este

funcionario, de asesinato político, por cuanto
con-

sidera que el juicio contra un Poder caido es casi

siempre un atentado de los partidos vencedores,
etc. etc.

VII

Nada hay mas completo en sus efeclos que el

triunfo de un partido sobre otro en una batalla

campal. Deshace y destruye fácilmente al venci-

do, consolidándose por mucbos anos el vencedor.

Solo puede producir el rehacerse y levantarse

el vencido, la tenaz persecucion á que el vence-

dor se entregue en su contra, pues á mas de le-

vantar á su favor las sirapatías de los pueblos

estranjeros, obliga á mantener vivo el odio contra

el cruel perseguidor, lo que concurre á conservar

indelibles los vínculos de la antigua union.

Cada hombre tiene familia, parientes, amigpa

ete. y el odio se esparce en todos esos corazoncs.,
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que forraan una gran masa, á la que, poco á po-

co, se van uniendo los descontentos y
desírauda-

dos en sus ambiciones por el partido vencedor, y

pronto se volverian los perseguidos un numeroso

partido y gran poder. No otra cosa fué lo que

mantuvo vivo el espíritu de partidistas, y vínculoa

de los hombres entre si, del partido unitario de

esta República Argentina, sino la salvaje y bárba-

ra persecucion que le hacia Rosas y sus Seides

de las provincias, lo que levaotô en favor de ellos

las simpatias de las naciones vecinas, y concluytj

por derrocar ese Gobierno y á todos sus såtrapas.

Pero volvamos â la cuestion constitucional, dé
que Balmaceda fué, basta el ûltimo, el Gobieroo
legal de Chile, y que ninguno de los fuocionaríos

y de las personas que le sirvieron y le prestaban

obediencia, delito en eilo.

Ya hemos demostrado que la tai destitucion,
nunca tuvo eiistencia legal bajo ningun respecto

jurídico, y que jamas se le en ninguna

de las formas racionales conocidas ni á él, ni al

pueblo.

Ahora deberaos combatir el otro argumento que

se hace para sostener el absurdo que desde el 1*

de Enero de 1891 se convirtiô en Gobierno ilegal,
por que no tuvo presupuesto aprobado por el

Congreso, ni ley autorizando á mantener la fuerza
armada.

jPor qué no tuvo esas leyes, y por qué eeo !o
habia de constituir en Gobierno ilegál 6 cesante
de hecho como tal Presidente?
La Constitucion tiene fijado un período anual

dentro del que el Congreso debe dictar todas lu
leyes necesarias para el mantenimtento y vidí

del Estado como Nacion organizada. Es dentre
de ese período que debe sancionar las leyes prî*

mordiales para el gobierho.

Sucede que hay lacorruptela en vairias naciøies
de no hacerlo nunea en el período opdi«arioy> j



por ello necesitan de la accion del P. Ejecutivo
para que les prorrogue las sosiones, <J lo que es

•gual, los convoque á sesiones estraordinarias.

No ías sancionô por que no quiso y nada mas

>que por que espresamente no qtiiso; y esgrimiô

como arma de combate contra el Ejecutivo su

propia falta de no curaplir con ese
debei* constitu-

cional.

Cuando el Jefe del Estado dá motivo para com-

batirlo, se ejercen las facultades del caso; se en-

juicia á sus cinco Ministros, en vez del abuso de

querer combatir dejando de cumplir con sus pro-

pios deberes constitucionales.

Se dirá: es culpable et Presidente por que no

convneô al Congreso á sesiones estraordinarias.

Esto es rauy origioal ante ciertos otros hechos

que se afirmán haberse producido. |jDe modo que

hubo Congreso para destituir á Balmaceda y no

to bubo para lo fundamental, para tratar sobre el

alimento de la persona juridica E&tado, 6 sea de

sus gastos para poilor exisiir !!

El presidente les contestaría:

jY Vdes. por qué no ■ cunTpii'eron su deber de

dar esas dos leyes dentra del período constitucio-

nal?

Qne. es pMctica hacerlo en las sesiones estra-

vrdrLnlarías, se objetaría. Las prácticas, las
costuin-

bres no modiítcan las leyes sino se fundan en estas

nsismas (principio universal) .

: EI Presidente contestaría: «esmi facultaid y no mi

wbiigacion convocar al Congreso á- sesiones estra-

bcdinarias, 6 prorogarlas, que es lo mismo. Y esa

facuitad la ejorzo segun rai criterio, y no segúnta

opinidn de otros.n

Podría agregar el Presidente: No prorogué las

sesíones, 6 no declaré al Congreso en sesiones

estraordinarias, por que dada la escilacion en que

estaba lamayovfa de sus miembros, y las pasiones

que se fomentaban -contra et Bjecutivo, su coiui-



nuacion en sesiones estraordinarias, podría traer

confiictos y producir fatales consecuencias. Dé

suertequeera muy preferible seguĩr el Gobiernd

orovisoriamente administrando con las leyes del

mismo Congreso: con la del presupuesto del ano qué

terminaba, y con la que autoriza el número de

fuerza armada, mientras volvia el período ordina-

rio lejislativo; lo que sería en pocos meses, y es-

taria ya renovado.

De todas raaneras, el remedio que así se ponia

al conflicto á producirse, es menos violento, inmen-

samente menos, que el que tienen derecho de usar

los reyes en las monarquías constitucionales en

confiictos de esta clase, que es decretar )a disolu-

cion del Parlamento y mandar elegir nuevo; á lo

que se dá el nombre de llamamiento al pueblo.

Esta disolucibn la decreta el Gefe del Estado (qoe
al fin lo es el rey aunque fictamentc se repnte

Poder Ejecutivo å sus Ministro?) para bacer elegir
uno nnevo y ver si los ataques del disuelto estáa

en realidad basados en la opiniô'n del pueblo, dsi
es una cábala de un círculo de arabiciosos que

llegd á formarse mayoría. Si el nuevo Congreso
manifiesta las mismas opiniones, entonces, y soh

entonces, cede el Ejecutivo.

Este remedio tiene facultad de usarlo imperati-

vamente el Rey durante todo el ano y en cualqtiieJ

dia. aunque esté el Parlamento recien funcionaodcd

mientras que el Presidente solo puede ocurrir áé_]
al fin del período ordinario y de una manera pa-

siva ô negativa, pero quedando siempre el nii-inc

Congreso: es decir, no haciendo uso de la
facultad*

de prorogar las sesiones ordinarías ni de convocai
á estraordinarias.

El raandatario, en generat, tiene siempre aqut'lla?
facultades implícitas para cumplir su objeto.

'

iM

El Presidente de Chile, según su Coiistitudôn,
es el Ådministrador del Estado, qne importacoa-

ferirle funciones muy ámplias.



Si por cualquier causa al terrainar un aiĩo el

Congreso no sanciona la ley de presupuesto y la
telativa ,-i ta fuerza arraada, el Gefe del Estado no

puede suspender ningun servicio público ni dejar
al país sín defensa armada alguna. Su deber l'né

siempre, en todos los países y en casos análogos,
ibacer todos los servicios públicos sujetándose á la

ley úliima, no pudiendo separarse sinb en casos

estraordinarios, como una invasiôn 6 una terrible

ipeste; dando cuenta al Lejislativo, en el acto que

i se reuna.

i No puede, por no gastar, cerrar hospitales, ofi-

cinas, los puertos, la Aduana, las Legaciones,
Tribunales, dejar al pais de un dia á otro sin un

i soldado, sin un barco de guerra 6 sin su respec-

itîvagente etc.

i El suspender esos servicios seria un verdadero

catadismo, y cosa jamás vista ni oida desde que

el raundo es mundo.

j Muchos gobiernos de Chile ha habido, como ha

dĩcho un ilustrado escritor chileno, que han esta-

\ do sin esas leyes, quince dias, un mes, dos me-

,ses etc. y no se parô la Administraccion pública

:ni un segundo, ni se quedtí el pais indefenso o

sin tropas armadas; y á nadie se le ocurrib que

,
eso era delita. Si lo eg para Balmaceda desde el

31 de Diciemore de 1890 para adelante, el haber

seguttlo atendiendo los gastos públicos sín esas

.leyes,
lo fué para todos los anteriores, pues si no

'

es admisible el hacerlo seis 6 mas meses, tampoco

puede ser admisible para un dia, pues no escues-

tion de más å ménes tiempo, sino de poderse ô

no hacer.

El precepto constitucioual jamas pudo tener por

objeto el que el pais, si no se sancionaban esas

'leyes, pasase á las condiciones de hordas salva-

jes, 6 de no tener administracion, pues su má-

quina administrativa no puede paralizarse ni un

segundo.



— 30 —

A los reyes, cn la monarquia constilucipnal,

tambieii puede ocurrirles qu&: al fin de anot. sin

haber sancionado su P_ylamento esas leyes, se vf:an

on el caso de decretar su disolucion y quedftwfl

asi algunos meses la administracion pública siû

dichas leyes.

La sancion del precepto constitucional es, y no

puededejar de ser, quesiel Jefedei Estado tuvotia

tiempo que seguir sin esas leyes, al dar ouentaai

Parlamento, este aprobará todo lo hecho en 1q qoa

crea racional y justo, y rechazará todo lo qne w&

portô baberse apartado del buen caraino, de lo

cual responderia personalmente el Présídente

y sus Ministros. No hay ni cabe en el sentid6

coinun que pueda haber otra aanciou.

Pero adraitiendo el absurdo de que eso hubieia.

sido un delito (que hubo mucbos gobíernos ante-

riores que lo cometieron), él no iinportaria jamáî

constituir al Gobierno en Poder iiegal 6 en qnei

dar derrocado ipso-facto ;asi como un Juez que hace

una pilatuna comete un delito, pero sigue siewtø

Jaez legal, con obligacion de obedecerle mientratf

no fuese separado -del puesto en laforma constãtue:

cional.

El Presidente y su Ministerio podian esfaar itt-

cursos en delitos que autorízaran acusaciou y m

destitucion, previo juicio, pero no habrian dejat.o

de ser el Gobierno legal hasta que no se les reer_Mí

plazase, por los medios legales tambicn.

Entonces, respecto á Balmaceda, si nuncapMv

reputarse un rebelde, no podian eiisttir funcioh-»]
rios, de cualquier ctase que fuesen, á quicnes ca>i

lificar decompJices.

VIII

En cuanto á la pena impuesla á respetables ciu-

dadanos chilenos, por et orijinal deKto dc haber
sido miembros del Congreso elejido en Marzo de

1891, y destruido en Agosto del mismo anopwek



triunfo de.la revolucion, cuya eleccion pudo ea-

lificarse de nula, pero jamás decriminal, tamhien.
debemos levantar nuestra voz para coudenar eso

procedimiento, mas bijo de las pasiones que os-

curecen el buen cri,teno, que de mala voluntad eiy
los bombres que los seníenciaron.

Es incomprensible que en un pais tan civiliza-

do como Chile, se mantenga tanto resago del tiem-

po del coJoniaje, á de la antigua Espana.

Esta última reaccionô contra las leyes del tierapo

de los reyes absolutos y de ia Inquisicion. Nos re-

ferimos á las de enj.uiciamento.

En^ priraer lugar, un sistema. de jueces que en

Chile aan sido y son
buenos"

por la exelente
cali-

dad de sus bomnres, pero que en los casos de

esita,c|oii de pasiones no es posible esperar ejerzãn

^erdadera justicia,

En-el sistema de verdaderas garantias y
liber-

tad, el Juez jamås puede ser parte.

Estápuesto para dirirair contiendas entrepartes,

sea en lo civil á en lo criminal. Sea que una d*

las partes fuese un individuo y la otra la Socie-

dad entera por sus iutereces civiles denlopenal.

Y en ese sistema (que es el ingles y el de Es-

tados-Unidns y aquí. en parte) el individuo enjuí-f

cio cniinaa] ô civil es tanto corao toda la suma

de ii.<s demas..

El juez no pnede interesarse por ninguna de las

partes, aunque una de ellas sea la Sociedad re-

presentada por un fiscal, por.que ya no seria taí,
juez; ni puede dar lo que no se le pida, ni fallar

sobre lo que no se proponga á su resolucion, y
sin que antes la proposicion sea discutida por am>-

bas partes. ú oĩdo sobre ello á ambas.

En el odioso sistema de los reyes absolutos, on,

que ellos eran el todo, y. queel juez juzgaba á su

nombre y como su 'delegado al
.efecto,

este era á
la vez }uez y parte. Sistema á propôsito para ase-

gurar esas tiranias.
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En Cbile, pais eminentemente civilizado, eiiste

aun el anacronismo de conservar ese sistema en

lo criminal.

Allá et juez puede faltar apartándose de y aun

contra las peticiones fiscales, que son de las que

se oye y de las que se defiende el reo. De mane-

ra que falla contra inauditam partem, pues de los

puntos sobre que falla así, no coníîere previavis-

ta al reo para que se defienda sobre el particular.

El formula en su imajinacion el punto y lo falla,
sin mas ni mas. En tales condiciones nofuêad-

misibĩe jamas sostener que hubiese verdadera jus-

ticia; y si en Chile siempre la hubo es debido á

bondad y honorabilidad de sus hijos y no delsis-

tema.

En Escosia se vá tan lejos en este punto de ga-

rantias á la defensa del reo, y de que este tenga

un verdadero juez independiente, que si el Fiscal

acusa por robo con escalamiento, y solo resulta

que hubo un hurto simple, el Juez no puede con-

denar, porque el punto propuesto á su decision

fué el robo con escalamiento, y debe limitarse á

rechazar la acusacion así formulada. En Ingla-

terra y en Estados-Unidos se establece que lo raas

comprende lo menos, pero nunca á la inversa.

Así que acusando al reo por homicidîo, si solo
resultaque hubo heridas, el Juez puede condenar,
porque el reo, defendiêndose de lo mas, se defen-

diô de lo menos; pero si se acusa de hurto sim-

ple y lo que hubo fuê un salteo, entonces el Jnez

no puede fallar, porque el reo no se defendid de
esa acusacion gravísima, sino de hurto. Véase á
Miterraaier en su Obra traducida al francés por

Chauffard, «Procedure CrimmaN de la pájina 514
á la 515.

En la recepcion de la prueba, que es lo funda-

mental, sucede que se mantiene el misrao sistema

de los Reyes ábsotutos, calculado parael raartirio

de los hombres, y para hacer criminales mas que



para otra cosa. Se obliga al reo á declarar
contra si mismo; se le hace lo que antiguamente

se llamt. confeston con cargos, entrando el Juez á
rbconvenir al reo

, volviéndose asi su verdadero

contendor y enemigo.

Y esto á pesar de los gran'des principios procla-

mados por los pueblos raodernos y libres, de que

nadie está obligado á declarar contra si mismo;
principio iraperante aun en la misma actual Espaãa.

Se incomunica at reo por tiempos indetermina-

dos, en ohsequio á la acusacion fiscal ô de la

Sociedad; como si la defensa no debiese gozar de
mas amplitudes que la acusacion. En Inglaterra,
Escocia y Estados-Unidos no se le puede incomu-

nicar ni un solo segundo, por que si la acusa-

cion tĩene interes en que no se le escapen los

medios del ataque ô de probar el crĩmen, la de-

fensa tiene el mismo interes que no se le eseape

uno solo de los elementos de defender al encausa-

do y de que se esclarezcan las cosas á su fa-

vor. Aquí, que aun queda ese resago del colo-

niaje, está limitada á cinco dias, lo que siemprer
en nuestra opinion, es un abominable abuso.

En la ley penal de fondo, Chile conserva tam-

bien resagos del coloniaje, 6 del tiempo de los
reyes abaolutos, pues á los delitos políticos los

pena peor que sî fueran delitos comunes. La ra-

zon la creo en que en Chile se tomo corao mo-

delo, en su totalidad, el Côdigo Penal espanol,
donde era natural se insistiese en llamar á mu-

chos delitos políticos lesa-majestad—calificacion

înadmísible en los pueblos libres.

Allá estaban vivos los hábitos y costumbrea

monárquicos, viva la idea de que el ataque al go-

bierno era un delito peur que los comunes. Lesa-

majestad 6 traicion al rey, delitos inventados por

los verdugos de los horabres, los tiranos anliguos,
que para anfiazar su execrable dominio, declaraban
delito atrôz todo lo que afectase su poderio.
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El principio era, que no habia propiamente

pátria, ni ciudadanos, sino un Senor y siérvos 6

vasallos—El rey era la pátria, la soberania, la

vindicta pública, y todo.

Por eso Jo que importase un ataque á su poder

era tenido por el mas grave de los delitos.
'

Hoy, enlos pueblos libres, todoesopasá á la his-

toria, para leerlo maldiciendo á los fundadores de

tales sistemas.

La patria pertenece por igual á todos, y todos

tíenen igual derecho de defenderla; no siendo loS

gobiernos sino ĸus simples mandatarios 6 apode-

fados para administrar, con derecho å derrocarlos

Cuando se hiciese su permanencia en el mando

incompatible con los derechos individuales y con

)a libertad.

Por eso una revolucion no es ya un crimen,

sino un mero delito político—No se sabe intrin-

sicamente, quien defiende mejor á la patria,

qúien tiene razon, sĩ el Gobierno que resiste, d

el pueblo sublevado que trata de derrocarlo. Pue-

de estar la razon de parte de este último, y sin

embargo resultar vencido.

No se les puede llamar vcrdaderos crirainales,
pues no hacen negocio privado ô particnlar, sino

jeneral, de la Sociedad; debiendo suponerse siera-

pre, en principio, que obran dc buena fé como

ciudadanos.

Por eso estambien que los sabios y legislado-

res modernos, de las naciones que se organizan

bajo el sistema de libertad y garantias recíprocas

entre todos los hombres, solucionaron esta årdua

cuestion, aboliendo para siemprc las penas aflic-

tivas para los delitos políticos, que solo son apli-

Oables á los criminales comunes; y aboliendolas

•haya ô n<5 derramamiento de sangre, batallas, uso

^e fondos fiscales etc.

Solo se penan con multas y estranamiento del
pais por un tierapo limitado, más ô mênos corto;



y se disminuyen esas penas segun que hubo m_\s

ô ménos derramamiento de sangre y uso de fon-

dos públicos por los rebeldes.

Entre tanto el Côdigo Penal de Chile, á pesar

de lainnegable y mucha ilustracion de los cbile-

nps, aplica a los delitos puramente penas

aflectivas, como si se tratara dc bandĩdos, siendo
que tratan de ilustres chilenos, que puedcn o np

haber estado estraviadoSj,
0*

ser los que tienen la

razon. No se comprende como se conserva esa

elase de penalidades á los delitos políticos, como en

los buenos tiempos de los reyes absolutos ô de la

Inquisĩclon.

No de ptra manera se puede esplicar el ver

condenar á tres anos y un dia de prision á per-,.

sonas de lo princinpal de Chile por eldelito político

(si es- que lo íuera) de haber sido miembros de

uh Congréso del que se considera nula su elec-

cioiij y penados asi por una clase de crimen de

que no hubo acusacion flscal.

IX'

Lafa,Ua de tino político es otro de los puntos

á que coimene Uamar la atencion.

Con efeeto, el punto oapital, el objetivo inelu-

diblei á que deben dirijifse todos los esfuerzos de<

la revolucion triunfante, es áisu afianzamiento en

el poder para realiZarlas iideales.''que deben sos-

lener que titvieron.

Efltre esos idealés deberian estar, en primer têr-.

raino, el del desarrollo de la riqueza púhliea y el

del profjreso del pais cn, .todaslas esferas dé la

actividad social.
Pero'

la riqueza y el progreso no se producfin

sin.el elemento prímordial, que es la confianza: en

la estabilidad de las instituciones; .y
: es inũtil

pensar -aiquiera 'en tal estabilidad si la conflad-

za no reposa sobrebases solidas ê inconmoviblesi -■



Pues bien, es el Gobierno raismo, creado por

larevolucion triunfante, el primero que se ha en-

cargado de desacreditar su propia existencia.

Las persecuciones al vencido son et síntoraa

mas evidente de que aquel que se entrega á ellas

no se encuenlra fuerte y seguro dentro de sus

propias posiciones. Y si hay esta confesion de

parte—ĩquê estrano es que el crédito, siempre

suspicaz y medroso, huya de un campo donde

solo se divisan las sombras pavorosas de lo des-

conocido, y las incertidumbres de un porvenir

prenado de dificultades y de problemas aun inso-

lubles?

Hé aquí la única racional esplicacion de ese

malestar que aqueja á Chile, y cuya síntesis pue-

de representarse en el carabio internacional de 18

peniques,que es el que ahora existe en aquel pais,

con desmedro de su crédito, de sus antecedentes

financieros hisidricos, y de su proverbial honra-

dez.

cHacedme bucna política y os baré buenas fi-

nanzas», dijo un famoso hombre público.

Si, es la politica la atmôsfera dentro de )a cual

oacen, crecen y se desarrollan todas las institn-

ciones, todos los intereses sociales; y si esa at-

mdsfera está vfciada, todo se resiente y todo se

perturba dentro de un ambiente que ha Hegado á
ser deletéreo y esterilizador.

La República Argentina, agobiada bajo et peso

de errores políticos y financieros de un reciente

pasado, ba resucitado, puede decirse, en pocos

momentos, al asorao soto de una Administracido
que le promete seriedad, honradez é intacbable
conducta política.

Ayer no mas la libra esterlina se cotizaba en

su mercado á veinte pesos, y hoy ha bajado casi

eu un tercio.

Es inútil que los financistas espliquen tan brus-

co carabio con la teôria de la balanza comercial



6 con los ájios de la Bolsa, cuando la esplicacion
está allí patente, desarrollandose á nuestra propia

vista.

Es la confiariza, lo que en primer lugar produ-

ce el crédito, y es. el crédito el que atrae los ca-r

pitales ociosos, inactivos ô poco productivos que

repletan los bancos europeos.

Y bien, el Gobierno de Cbile con sus zozobras,
con sus crueles persecuciones en fin, es el pri-

mero que se ha encargado de desacreditarse á sí

mismo, y de esponer al pais al atraso: al retroce-

so, en una palabra.

Por lo demas, fuerza es que el Gobierno de

Chile se penetre de una verdad indiscutible. Por

mas que se crea soto, aislado é irresponsable para

proceder como mejor le plazca en su política in-

terna, ese aislamiento y esa irresponsabilidad no

llega hasta el extremo de que los paises estranos,

y en especial los que, como vecinos lo rodean, de-

jen de interesarse en el desenvolvimiento de fenô-

menos que por mas de un titulo los afectan.

No és indiferente para los principios democráti-

cos, radicados ya en el Gontĩnonte Sud-Americano,
el saber como se observan y guardan esos princi-

pios eu una de las Secciones mas importantes de

ese mismo^ontinente.

No es indiferente para Ips vecinos de Chile ei

saber coino este cumple con sus deberes para con

sus propios bijo.s.. ., .

Si el criterio del Gobierno de Ghile llega hasta

el. absurdo monstruoso de, considerar al Gobierno

de Ba.lmaceda.como sediciosp y revolucionario, y
de aplicar á los que fueron sus empleados legales

y miembros de los otros Poderes en su tiempo, la

sancion penal de ese delito—
rjCuál será sucríterio

cuando se trate de cuestiones que .puedensusci-

tarse con sus vecinos?

Siempre. la conducta priyad<9, ya sea de.unaNa*

cion, ya de un particular, es la pauta mas segura
^



para presumir cual serálaconducta pública ô en los

^fiimas negoeios en general.

Cualquiera, pues, que sea el punto de vis.ta ba-

jo el cuaĩ se estimen los procedimientos actuales

ĩĩel Gobierno de Chile, siempre resutta que esos

pTOcedimienios están en oposicion al derecho, á la

ley, y á la política, en relacion á las conveniencias

aocia'ies y al interés internacional.

X

Sistema Parlamentarío

Para nosotros la causa generadora de la revo-

lucion, fué el reruedo de rêjimen parlamentario

■que se ha queiido practicar en Chile.

Pretendieron siempre mantener un sisteraa aris-

tocrático sin tener tal arislocracia, pues quitado

un corto nũmero de familias de nobleza antigna,
raucba parte son aristdcratas de ayer, que ya por

la suerte en agloraerar riquezas, ô ya por talento,
entraron ã formar en<esos círculos, â punto que

bay arĩstocratas modernos cuyos antecesores son

de humilde cuna; clasede noveles que por Io re-

gnlar se hacen mas fanáticos en nobleza que Iei
de antigua prosápia.

Quieren ser de réjimen parlamentario, y entre .

fcatrto su constitucion polltica está en el polo opuesto,
haciendo un Ejecutivo con faeultades eicesivas-éi
inamovible durante su período; es declr, un man-

datario irrevocable por el tiempo de su nofflbra-

miento; )o que es contrario á toda razon y átodo
principio republicano.

En efecto, el Presidente en Chile no puede set i
acueado ni removido durante el periodo desigMlft.j
para su gobierno y ejerce un veto casi absoluto.

Sin embargo, el Congreso pretende ejercep Hi
mismas funciones que el Partamento en la monar-
quia constitncional.
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Es decir, ojcrcer promiscuamente las funciones

*jecutivas, lo que es contrario at sistema repu-

blicano puro o verdadero.

En el sistcma republicano democrático puro, el

gobíerno se divide.en tres Poderes distintos, pero

armonicos y coordinados.

El uno es judicial, que en ninyun eiso sf in-

miscue el las funciones de ios otros.

El otro Lejislativo que solo es para dar la re-

gla, y no para aplicarla ni ejeeutarla. El otro

rfjerce la rama ejecutiva: ejecuta las leyes y á la

vez es colejislador, -solo en el sentido de proponer

teyes y de observartas.

En este sisteraa la pretension del Le.jfsiativo de

-hacerse coejecutivo, ô sea Ejecntivo proinisctio con

el Presidente, tiene que prodiĸ.ir in<3vitabtes tras-

tornos, desde que no tiene el Jefe del Estado los

raedios de defenderse contra feos errores y
avan-

ces del Cuerpo colejiado, y por tanto numerosoê

iCresponsable, el Congreso, cordo los tieneelRey,
en laihonarquia coustitnoional.

Es un prinoipio universal, íuera de toda discu*-

sion, que las priáoticas 6 costumbres jamas pueden

■prevalecer sobre la ley escrita. mientras esta no se

■féforma . «

El sistema de gobierno y atribuciones de los

tPoderes esfca en )a Constitucion y en ninguna otra

tparte; no pudiendo ínvocar :faeultades por analo

jph de leyes estranjeras ni costumbres'abusivas, pues

tbda pnictica es abuso cuando no está claramente

■BtoeiZatJa en dicba constitueion.

Poreso, cuando el Congreso chileno då, un vota

de censura al Ministerio, no siendo esa unaatri-

bucion constitucional, el Presidente les puede

aiempre decir *Conservo miMinisterio, mis Secre-

*tarios de Estado, que tienen mi confianza y no

*reoonozco en Vdes. facultad para hacerlos cesar

«por raedio de voto de censura como en las Mo-

•enárquias constitucionales».



El Congreso podría decir: «lo hago por que no

nos gusta su raarcha política*—Y bien, no siendo

coejecutivo por la Constituciôn, si con lo que
et'

privativamente de la raraa ejccutíva, los congre^

sales no están conformes, el Presidente á su v«j

puede decirles que tampoco él está conforme con

la mayoría del Congreso;—
y así cada nno en sn

War.
"

"Ahora si hay delitos, ô la marcha constitnji

mala conducta que haga incompatible con lai

libertades públicas y la administracion regular I*
continuacion del Ministerio, fôrmentes juicio po*

lítico, y les imponen la pena de destitucion—este

es el camino constitucional, este es el camino dB;
la verdad y la moral, y la única manera de so-

lucionar esas dificultades. Pero si nohaycasoque

autorice juicio político, entonces no hay raas re-

medio sino que cada uno continue en su puesto.

En la corruptela de sistema de Gobierno en Chile,
cuando el Presidente usa de su perfecto derecho
de no someterso al voto de censura que la cons-

titucion no autoriza, apeta el Congreso á cometer

el delito de no cumplir con sus deberes.

Ocurre al abuso de no sancionar los presupues-

tos y demas leyes indispensables para que el E*

tado tenga vida regular.

Es decir, que se cree que con eso se le poi

punales al pecho al Ejecutivo para que su raar

politica la haga al gusto de una mayoria

Congreso, que puede haberse forraado jîor cual*

quier incidente, y que puede no representar cn

eso á la mayoria del pais, sino ser intrigas j
procediraienlos de círculos para apoderarse dd
mando.

Pero no es cierto que sea ello poner punal 'ú
pecho al Presidente, sino quo es conspirar contw

la Nacion, destrozando en un solo acto, 6 eon sa

inaccion, toda la máquina ndministrativa, pues

segun su tcoria, no sancionándose esas leyes, des-
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de cl 1°. de Enero del nuevo ano el Presidente no
Suede gastar ni un centavo, ni tener un solo sol-

ado en la Repũblica; lo que importaria paralizar

de golpe la vida del pais que quedaria á merced

del primer fitibustero, y tambien quedaria sin se-

guridad alguna la vída, la 'hônrá y la propiedad

de cada individuo.

Como cabe que los dos Poderes fueran tercos, „v

que los dos se creyeran con razon, y corao esjai-

so que la constĩtucion autorice el voto de cen'sũra

con fuerza de importar el cese del Ministerio, el

cataclismo estaria producido.

Esto es, si se admitieratarabien el absprdo de que

el administrador del Estado, el Presideute, estaba
obligado á cerrar todas las olicinas y á soltar to-

dos los soldados etc. etc.

% Cual de los dos Podercs seria el culpable . Es

indiscutible que aquel que se babia apartado de la

constitucion, ocumendo á producir actos ajénos á

ella.

Esas son siempre las consecuencias de querer

ejercer funciones o de querer aplicar un sistema

qoe la constitucidn no establece ni autoriza. Pre-

tender aplicar el Bistema parlamentario, solo en

cnanto á la rama lejislativa de un gobierno repu-

blicano, dará siempre los resuttados que produce

el ábûr,por fuerza, una puerta con llave ajena al

sistema de la cbapa o cerradura, que 'se rorápe

Uave y cbapa.

Alguien sostiene que es un derecho del ParJa-

mento corapeler al Ejecutivo por medio del abuso

de no cumplir los lejisladores su deber de san-

cionar los presupuestos y demas—Esto es comple-

tamente falso;ningun constitueionalisia [iuode al'tr-

marĩo; y aunque bubiese algnno que tal dijera, no-

sotros sostenemos que seria un siraple error.

Si ese abuso pudiera concebirse, no seria sino

en las monarquias constitucionales.

No se conoce mas que un caso que ocurriô en



aíĩos remotos, pero en sistema raonárquico parl;

mentario, que fué con un rey ingles, al que

Parlamento le negd ciertos impuestos, y no toi

el presupuesto.

Es vicio puramente chileno eso de querer

Congreso presionar al Ejecutivo con su inaccii

6 cou faltar á sus propios deberes de sancioi
_

esas leyes, en vez de asumir un rol franco, leat

y valiente de enjuiciar al Ministerio.
_

ĩ;

Si en Chile hubiese realmente existido el siste*.

ma parlamentario, no se habria producido la re-ĸ

volucion que
dio'

por fruto eJ actual gobierno,!

pues el conflicto se habria solucionado dentro de

la ley y de los principios de ese sistema. Et Je-l

fe del Estado, entonces Balmaceda, babria disuelíaii

al Congreso y ordenado nueva eleccion,
con:

lo.,,
que todo habria concluido. Pero no habiendo talj
sistema parlamentario, con la aplicacion arbitrari*íf

de el vino forzosamente el cataelismo.—Suũedi^j
lo de la puerta: se rompiô llave y cerradura. ''i

El camino constitucional era única y esclusi-

vamente el juicio político al Ministerio; ũnieai^
forma legal de dar solucion, á esos casos eũ ei;
gobierno republicano deraocrático, proclamaddj jr>'í

sostenido por ambas Amérieas. v-,
■■ri

La Seccion que pretenda separarse de dicho 8ĨSt-<.

tema republicano democrático viola la solidaridaií)

de todas Jas ex-colonias, en su jigantczca ubraHt'

de derrocar al gobierno espanol, y constituiree

en repúblicas ĩibres y democráticas, que fuê ia

bandera dc todas i<i

En ambas Amêricas el sistema parlamantarieii

debe y tiene que ser considerado planta eæáHamĩv

ile imposible aclimatacion.
.

^
■i"-t

Es un sistema que solo cabe,
racionalmenteJ,i:en!T

Ja forma de gobierno monárquico-constitucionaliaj' ■-.

Allí el pueblo, puedo decirse, es ajeno á la crôa-

cion del Poder Ejecutivo, que lo es el Jefe del

Estado, el cual nace de la esposa del Rey. En ese



sist'eraa se hace la flccion legal de que.el Ejecu-

tivo reside en el Mínisterio, y que el Rey reina

perpno.ao6ierna, afprisrao que intrínsic^mente no

tiene nada de verdad, pues reinar es tanto 6 mas

que.gdbéi'nar. B^jo este punto da vista se es-

tablece que el pueblo interviene eu la.formaeion
del I<:j<'cutivn por raedio del Parlamento, que él

elije, haciendo en la práctica que el Ministerio

emãjae de este.

Epla república el Ejecutivo es de eleccion del

pueblo lo mismo que el Coogreso, y entojices la

razpn para el sisteina parlamentaiio np .existe.

En la monarquia el Gefe dêl Estado posee medios

efi($ces de controlar y de detener al, Congreso,
cuan'dû mayorias coufabuladas lo hostilicen, que
es la disolucion del Parlamento yordenar la eleo

cíobl de uno nuevo.

Da,:este raodo las fuerzas están, hasta cierto

punto, bien equilibradas.
DeWendo tenerse presente que en este sistema

no O^ede esistir el veto á una ley^ sino meras á

sin^Jes obseryacioues, pdesto queel. Ejecutivo es

el mismo Parlamento por 1110.1 io delMinisterio que lo

imponc de su seno. De raodo que cuando el Eje-

cutjvo está contra una sancion la mayoria que la

prodajo y la sostiene, destruye al Ministerio y ío
cambia por otro. Salvo que el Rey ocurra al re-

medío de disolverlo.

Pero en.el sistema, repnblicano, aplicando ese

palamentarismo, el Kjecutivo estaria totalmente

indefeoso.

En efccto, si una ley es.sancionada, es ,porque

taay jnayoria para ello. El Congreso estaria ha-

bilitado siempre para resistir al veto, ocurrien4o

al caraíno de disolver aí. Ejectttivo (i,ál Mipistei^o

eoiLel nso del .voto de censum, ^é.ii-apoaer naevo

Ministorio de su seno, como mayoria tnunfante.

El.jGeíá delEsJadij, sin medio ningo;no
pa^de-

fenderse. no tendrĩa mas que cruzarse de brazos,
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y dejar que no hubiera en el pais mas gobierno

que la mayoria del Congreso; y así podria volver-

se á los reraotos tiempos de gobiernos absoluta-

mente irresponsables, como lo es el Parlaraento

por su condicion de cuerpo político colejiado.

No habria en el pais mas jioder que el del Con-

greso, siendo cero el Jefe del Estado, desde que

la mayoria de aquet, formada porcualquier causa,
arrojaria todo Ministerio quc no hiciese su volun-

tad. Seria como la Venecia del tiempo del Con-

sejo de los Diez, en que era completamente anu-

lado el Dux ô Gefe de la Nacion.

Se dirá que en Francia, siendo república, existe

hien el sistema parlamentario.

Negamos que sea en realidad una república, tal

como la entienden los maestros en la materia y
ũnica fuente que deben respetarse por los ameri-

canos, Estados-Unidos de Norte-América. Precisa-

mente al absurdo sistema parlamentario, establecido

en su constitucion, creemos nosotros se debo el qne

todos los Presidentes han tenido que renunciar.

En Francia existen vivos y en actividad los ele-

mentos todos de la monarquia, tanto en lo social

como en lo político; estan arraigados los hábiíos
de mirar en el Gefe del Estado á una especie de

Rey, y en el Parlaraento et representante ũnico de
la Nacion—Estú rodeada por todas partes de mo-

narquias—Existen sus títulos de nobleza. El Estado
(antes el Rey) es todo y el individuo nada ante él;
principio completamente distinto al implantado en

la tierra de los horabres de la libertad, Estados
Unidos, en el que los derechos de un solo Índi-

vidUo valen tanto como los de todo los habitantes
juntos, y deben ser igualmente garantidos como

los'de la Sociedad en su capacidad colectiva.

En Francia habrá libertad de eomicios, y cierto

grado de garantias individuales, pero esto nada

tiene que ver con el sistema parlamentario.

Mientras en Francia el Parlamento se compon-
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ga de diversos partidos, no habrá peligro ninguno

para ta independencia del Ejecutivo—Pero si llega
á apoderarse del Congreso, ô á forraar mayoria

en él, un solo partido, la ambicion de mando, las

pasiones políticas (mucbo mas si era el monár-

quico) haria que el peligro fuerainminente de que
el Gefe del Estado pasase á ser anulado por com-

pleto. No habria mas gobierno que la mayoria

que habria Ilegado á apoderarse del Parlamento,
que adquiriria así suficiente poder para derribar
la apariencia de sistema republicano, y

converlĩr-

to de una vez en monárquieo. i Se preienderá que

no ha de suceder ?—Puede y cabe en lo posible

que no suceda, pero ello se deberia ã la excesiva

y aun superlativa bondad de los hombres, y de
ninguna manera al sistema, que al contrario los
babilitaria para hacer lo que quisieran en servicio

de sus ambiciones y de suscreencias políticas.

En estas repúblicas de Sud-América, en que la
clase dirijente de cada una es, puede decirse,
pequena; en que las pasiones y arabiciones deí

mando estan raucho mas desarrolíadas que en Eu-

ropa, fácilmente se formaria )a oligarquia total-

mente irresponsable y anuladora del pueblo;
so-

bre todo^en Chile, donde á pesar de componerse

de mas de veinte distintas provincias, el Congreso

se forma casi en su tntalidad de personas de

farailias de la capital de Santiago.

El que escribe este folleto oyo una vez al ilus-

tre Sarmiento lo siguiente:

« Nosotros los argentinos hemos ya hecho, las
* tres revoluciones, que adanzan á las nuevas

« repûblicas como pueblos compuestos de hombres

« ĩibres y de vida ĩderaocrática,—la da indepen-

« dencia, la social y la política—Durante muchos

« anos se estuvieron revolviendo las clases -oeia-

« les en la mas turbulenta lucha política—En las
« provincias ya iba at

.
s;obienio un hombre del

« paeblo, un caudilíejo de ôscurfsimo orijen, sin



« cultura y sin nada, y ya íba una persona de

« ilastre cuna. Tddos se creian con ÍgU^lesttere-

« chos; y se enlazaban los descendíentes de ! ios

« oscuros caudillos con las familias de esclafefeida

«
prosapia—hasia qne concluyo de hacerse

la'
re-

€ volucion social á punto que hoy es ridtøulo

« aquí hablar de aristocracia—En lo político su-

« cediô lo mismo, habiendo cruzado una larga

« época de revoluciones, tiranias y guerras en que

« se derramo tanta sangre, hasta que al fln hos

« organizamos bajo el sistema federal, implahralidũ
« la república democrática—Aun tenemos ■nuifehos

« defectos, pero el tiempo los irá remeífiáhdo.

« Mientras que Chile no taa hecho hasta boy ínas
« que una sola de las revoluciones, lade la iride-

« pendencia que derrocô al ^obierno colonial; jiero

« les falta !a social y la polítĸa, que segurámente

« tienen que venir y les ha de costar mucha saugte*.

La idea de la democracia y la tendencia de

afianzarse la aristocracia, fué para nosotros el

verdadero fondo de la últiraa guerra de_ Cíjile.
Encarnando la revolucion quese desarrollô eri[Ta-

rapacá la resistencia á la revolncion social y po--

lítica; y Balmaceda, con sus actos buenos 6maáos, li
maniíestacion de la idea democrática, la gnerra al

parlamentarisrao ú oligarquia de un reducidtí nú-

mero de familias de Santiago.

Esas dos tendencias radicales son las que lun

luchado, en el hecko, tal vez inconscienterâgnte; j
de allí sin duda la tenacidad en el recbáio de
unos á otros, el crecimietíto del odio, las petse-

cuciones propias del antiguo fanatismo catôlico

contra los protestantes, mahometanos y demas.

Coacluido este trabajo nos llega la noticia
cl<* la

tentativa de una.nueva revolucion en ChØQRprel
partido balĩnacédista.

Prcscindiendo dc los crim ioales , propôsitos que
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el partido vencedor ô partido det actual gobierno,
imputa á los presuntos rebeldes, preguntamos:

^De que viene ese estado enfermizo de Chile,
esa clase de planes revolucionarios?

Para nosotros no es sinô el fruto de una con-

denable política, de esa persecucion cruel y tenaz

contra el partido vencido, cuya persecucion haim-

portado estar atizando el fuego del odio, haciéndolo

crecer raas y raas, y consolidando los vínculosde

los vencidos, pues no hay cosa que ligue mas que

la comun desgracia.

No crean que esa será la última revotucion. Ha

de continuar ese deplorableestado,hastaquevenga

un Gobierno reparador, que abra las puertas de

la pátria á todos; que olvide todas las sangrientas

luchas, y asegure á todos, sin excepcion, el raas

{ileno ejercicio de sus derechos en las urnas, en

a prensa y en todas partes; y sobre todo que pro-

clame abiertamente el sistema republicano
democrá-

tico, destruyendo la oligarquia y el absurdo parla-

mentarismo.

La cruel persecucion en cuestiones sociales y

políticas, los fusilamientos, derrame de sangre en

cadalzos, prisiones etc. etc. á la larga solo pro-

ducen la mas completa ruina de un pueblo. Con

ese abomiifable sistema labrô Espana el atraso ã

que ha venido á parar, despues de que por allá en

tiempo de Cárlos V. fué la mas poderosa Nacion.

El fanatismo catôlico, el santo Oficio, j la
per-

secucion sin cuartel á los vencidos {sobre todo á

los moros que eran tan espanoles como los cris-

tianos) diú cuenta de su antiguo esplendor.
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